
Ficha Técnica del Programa
PROGRAMA: Agua potable en calidad, drenaje y saneamiento

Seccion Contenido

Clave Funcional-Programática 2.5

Nombre del PP Agua potable en calidad, drenaje y saneamiento

Clasificación por Tipo de Gasto 251

Clasificación Funcional del PP

Finalidad: 2.- JUSTICIA SOCIAL

Función:

Asuntos de Participacion Ciudadana en la vida social, económica y 

política, garantizando la igualdad de derechos, el acceso a bienes y 

servicios, la protección de los derechos humanos y el respeto a la 

dignidad de cada individuo, para así promover la equidad, la 

solidaridad y la paz. 

Subfunción:

Otros Asuntos de Participacion ciudadana. Incluye otras actividades 

relacionadas a la Participacion ciudadana que no están clasificadas 

específicamente en otras subfunciones.

Clasificación Programática Agua potable en calidad, drenaje y saneamiento

Clasificación Administrativa Dependencias: Obras Publicas Y OROMAPAS

Clasificación Económica 251

Clasificación Geográfica Municipal

Clasificación Temporal Anual: Ejercicio Fiscal 2025

Clasificación Institucional Dependencia: Obras Publicas y OROMAPAS

Unidad Responsable: Obras Publicas Y OROMAPAS

Población Potencial Habitantes del Municipio

Población Objetivo 1. Habitantes en zonas urbanas y Rurales

2. Grupos vulnerables
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Objetivo de Desarrollo Sostenible 2.- PERSONAS

Objetivos Estratégicos del PP
Brindar el servicio de agua potable en cantidad y calidad, el servicio de 

drenaje, así como el tratado de las aguas residuales.

Fin: Dar acceso equitativo al servicio de agua potable y saneamiento

Propósito:
Mejorar la salud pública al prevenir enfermedades transmitidas por el 

agua y reducir la contaminación de los ecosistemas y cuerpos de agua

Componentes: C1 - Regularizar y Asegurar  el Suministro de agua potable

C2- Atender necesidades de sanitarios y Drenaje Tratamiento de las 

aguas residuales

Líneas de Acción:
A1C1 - Atender las necesidades de ampliación de agua potable en la 

comunidades de acuerdo a la priorización de obras.

A2C1 - Implementar un mecanismo de  cobranza trasparente, del 

suministro de agua potable,  en la cabecera municipal, con la finalidad 

de dar mejor calidad en el servicio.

A3C1 - Mejorar los procesos y equipo de cloración o desinfección del 

agua suministrada por el municipio para el incremento de su calidad

A4C1 - Establecer un programa de limpieza periódica de fuentes de 

abastecimiento de agua potable, pozos y manantial y de 

mantenimiento de equipos de extracción

A5C2 - Ampliar la red de drenaje conforme al crecimiento urbano  de 

la cabecera Municipal, priorizando las peticiones en las asambleas 

comunitarias.

A6C2 - Orientar y gestionar mayores recursos económicos propios, con 

la federación y el estado para el mantenimiento, construcción y 

rehabilitación de los sistemas, drenaje y saneamiento de las aguas 

residuales

A7C2 - Construcción de sanitarios con fosa séptica en la localidades 

con forme a la priorización de obras.

A8C2 - Buscar alternativa  de solución y de financiamientos al tema de 

sanitarios, a través del uso de tecnologías ecológicas, considerando  

los Objetivos de  Desarrollo Sostenible 


